
NÜM. 518. Viernes 27 de Diciembre de 1859.

Se admiten inscripciones, vo

luntarias á este periódico , que sale 

)os martes y vUrnes, en la Redac

ción á 6 rs. al tnei, llevado á sus 

casas

BOLETIN

Para fuera de esta Ciudad 

también se at’miten á ao rs. por 

trimestre, Iranio de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.
v. ■

BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

y '
4.a Seccion.=P. y S. P.=Circular.= N.” 521.

Las Justicias de esta provincia procederán in
mediatamente y bajo su mas estrecha responsabilidad 
á la captura de Doria Ramona Mallabia, vecina del 
valle de Tóranzo, consorte de D. Enrique Labin, 
confinado en Puerto-Rico, cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser habida, la conducirán 
con toda seguridad á disposición del juzgado de 1.a 
instancia de esta capital.

Senas de Doña Ramona Mallabia.

Edad 60 años: estatura muy regular, marcada de 
viruelas, cara larga y delgada: viste con bastante 

' decencia y á estilo de las aldeanas de la provincia 
de Santander. Burgos 23 de diciembre de 1839.= 
Enrique Vedia.

3.a Sección.—Protección y Seguridad pública.= 
Circular.=Número 522.

Las justicias de esta provincia procederán inme
diatamente bajo su mas estrecha responsabilidad á la 
captura de Antonio Escudero, vecino de Santa Ce
cilia del Alior en la provincia de Patencia, y caso 
de ser habido, le harán conducir con toda seguri
dad á disposición del juzgado de primera instancia 
de la precitada Capital.

Señas de Antonio Escudero. Edad 36 años, es
tatura corta, pelo negro, ojos ídem, nariz ancha, 
barba clara, cara redonda, color moreno.

Señas particulares. Es cojo del pie derecho. 
Burgos 23 de Diciembre de 1839.=Enrique Vcdia.

3.a Seccion.=Número 523.

Las justicias de todos los pueblos de esta pro
vincia procurarán por todos los medios posibles la 
busca y captura de Pedro Robledo, vecino de Pa
tencia , y caso de ser habido será conducido con to
da seguridad á mi disposición. Burgos y Diciembre 
24 de 1839.—Enrique de Vcdia.

A 
Sección 1.a =s Número 525.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Peninsula, por 
conducto del Sr. Subsecretario del ramo con jecha 
6 del corriente, me dice de Real orden lo que sigue.

« El Sr. Ministro de Hacienda traslada al de la 
Gobernación de la Península, con fecha 30 de no
viembre próximo pasado la Real orden siguiente, que 
comunica al Director general de Rentas provincia
les. = Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la 
consulta que elevó á V. S. en 5 de junio último re
lativa á si debe ó no exigirse el diez por ciento de 
administración y el cinco por ciento para amorti
zación del producto del recargo impuesto por el 
ayuntamiento de Soria, para cubrir el cupo que le 
ha sido designado por consumo en la contribución 
esteaordinaria de guerra , se ha servido resolver de 
conformidad con los dictámenes de esa dirección y 
de la contaduría general de valores, que por punto 
general no se haga la deducción del diez y ci neo por 
ciento de las cantidades que se recauden por los re - 
cargos que los ayuntamientos hajan establecido, pa
ra llenar las cuotas que á los pueblos hubiesen cor
respondido por dicho concepto de consumos en la 
espresada contribución extraordinaria de guerra.»

Lo que se inserta en el boletín oficial para co
nocimiento del público. Burgos y diciembre 94 de 
1839,—Enrique Pedia.—José Suarez de Centi, Se» 
cretario.



PUEBLOS.

POR

CARGO A LOS PUEBLOS

Territorial. Consumos. Subsidio. TOTAL

Santa Olalla
Santa María del Invierno 
Solas
Solduengo 
Soto 
Tamayo 
Terminen 
Terrazos 
Valdearnedo 
Valdazo 
Vallarla 
Vilcña 
Zuñeda

Exijido á buena 
cuenta por la ley de 
i a de Agosto y i5 de 
Setiembre de 181;.

6657- 5 1080-12 181-16 7918-33
. ■■ a ■ . 1

9239-11 925-12 60-16 10225- 5
3975-19 583 60-16 4619- 1
7382-19 676-26 60-16 8119-27
2512- 5 271- 1 24- 6 2807-12
4625-32 1250-12 508- 6 6384-16
5428-16 790-99 254-10 9473-14
3821- 3 640 60-16 4521-19
1536-19 154- 9 1690-28
4708- 9 908- & 60-16 5677-33 •

19914- 4
7311-16

3893-25
1479-20

326-23 24134-18
60-16 3851-18

9103- 1 1963-33 60-16 11127-16
1 ,8 7 <

Sección 1.a=Número 526.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de la Gobernación de la Península , por con
ducto del Sr. Subsecretario del ramo, con fecha 12 
del corriente me dice de Real orden lo que sigue.

«El Sr. Ministro de Estado con fecha 21 del 
mes.próximo pasado dice al do la Gobernación de la 
Península lo que sigue.=Tcngo la satisfacción de 
poner en noticia de V. E. que S. M. el Rey de 
Jos Pais'S-Bajos, ha renovado sus relaciones políti
cas con la España , suspendidas hasta ahora, recono
ciendo el Gobierno de nuestra legítima Reina la 
Señora Doña Isabel II. En consecuencia S. M. el R.ey 
Guillermo, ha nombrado su encargado de negocios 
en esta Corle al Barón de Grobestins, que ejercía 
el mismo cargo en el año de 1833 y permaneció 
en Madrid hasta el de 1836a Del mismo modo la 
augusta Reina Gobernadora ha dispuesto acreditar 
también como encargado de negocios de su excelsa 
Hija la Reina Doña Isabel II, en la Corte del Haya 
á I). Ramón María Bazo, que se hallaba allí como 
encargado de la correspondencia y que ha sido reci
bido ya por S. M. el Rey de los Paises-Bajos, pre
via la presentación de la credencial de estilo , como 
tal encargado de negocios de S. M. la Reina nues
tra señora.»

Lo que se inserta en este Periódico oficial para 
que llegue á conocimiento del público. Burgos 24 
de Diciembre de 1839'.=.Enrique Kedia.^José Sua- 
rez> de Cent i, Secretario.

ISúmero 819. —El General Rivera, á los habi
tantes de las provincias Irasco-Navarras.

Frecuentes avisos que recibo me hacen saber las

especies alarmantes con que un puñado de descon
tentos intenta lanzar de nuevo la tea de la discor
dia en estas provincias haciendo circular las voces 
mas absurdas para preparar los ánimos en favor de 
sus planes criminales. Triunfos soñados de Cabrera, 
derrotas supuestas del ejército, muertes de Genera
les ilustres y mas que nada infracciones dé lo pac
tado en el convenio de Vergara, tanto por parte 
del Gobierno como por sus subalternos, son las ar
mas de que se valen los enemigos del reposo públi
co para fomentar esperanzas y sembrar la descon
fianza. Pero sus maquinaciones son ya muy conoci
das, y lo es también la impotencia de sus esfuerzos. ¡

Sin embargo, como este cúmulo de falsedades I 
pudiera hallar eco entre los incautos según los me
dios mas ó menos artificiosos empleados al efecto, 
me hago un deber sagrado de patentizar al público 
lo infundado de semejantes asertos. Sí; yo me com
plazco en poder asegurar, que ningún triunfo del 
feroz Cabrera, ninguna derrota del ejército, nin
guna desgracia en fin , ha alterado la certeza de que 
muy en breve disfruten los reinos de Aragón y Ca
taluña los beneficios de la paz, que hoy hace la fe
licidad de este pais.

El convenio de Vergara fue observado fielmente 
hasta aqui; lo es en la actualidad , y lo será siem
pre , porque el Gobierno de S. M., el General eu 
Gefe Duque de la Victoria y vuestro Capitán Ge
neral Virey cifran sn reputación en el puntual l’um- 
plitniento de cuanto en aquel se ha estipula.lo. Asi 
estoy autorizado para asegurar del modo mas solem- 
ne que cuantas noticias circulan entre vosotros so
bre estos particulares, están destituidas de todo ori
gen de verdad.



CANTIDADES ADMITIDAS
1(1ron

SON EN DEBER
LOS PUEBLOS

Recibos Villeles Papel
i^ti j

de requisición de de Medio diezmo TOTAL
de caballo?. los too tuitiones. Suministros de 1837.

2480 3832- 3 6312- 3 1606-30
283,- 9 4269-15 4774-17. 9327- 7 897-32 •

2390-22 1547-33 3938-21 980-14
1012 3593-31 1488-17 6094-14 2025-1 3

I 6 oi.na.1577- 5 935 2512- 5 295- 7
100 ■ 1555-13 461-16 2116-29 4267-21

5982 323- 4 6305- 4 168-10
3432-31 1392-22 4825-19

192 2245-11 554-17 2991-28 58 , Oí *"■’ t)'

2896-30 1 2780- 3 5676-33 1
18538-14 5596 24134-14 4
7112- 8 1889-10 9001-18 i ci;;

200 - 4782- 2 5984-11 10966-13 161- 3

Vasco-Navarros: la marcha noble y franca que 
he observado desde que S. M. se dignó conferirme 
el mando de estas provincias, ha debido haceros co
nocer mí carácter y el paétodo que me propongo se
guir en el desempeño del cargo que me está co
metido. Si tas maquinaciones de los revoltosos y el 
imperio de las circunstancias han hecho precisa la 
espulsion al interior de un corto número de per
sonas discolas y mal avenidas con la tranquilidad pú
blica, espero fundadamente, que la necesidad de 
una medida que repugna á mi corazón, no se repitirá.

Confio pues en vuestra sensatez y cordura, y me 
prometo que vuestras virtudes y desengaños me 
evitarán la dura precisión de hacer sentir el peso 
de mi autoridad, que solo puede serme agradable 
mientras influya ó conduzca á vuestra ventura y 
bien estar. Mas, si lo que no espero, fuesen frus
tradas mis esperanzas, si alguno intentase arrebata
ros las incomparables ventajas de la paz, castigaré 
con mano firme á los perturbadores del orden: no 
lo dudéis; el rigor de la ley, aplicada con toda la 
energía de que soy capaz, caerá irremisible y pron
tamente sobre las cabezas de cuantos directa ó in
directamente atente» contra el sosiego público. Asi 
lo exige el bien del país, asi lo redaman vuestros 
propios, intereses, asi lo prescribe también la res
ponsabilidad que gravita sobre vuestro Capitán Ge
neral y Virey. Pamplona 15 de Diciembre de 1839.= 
Felipe Ptivero.

Número- 520. D. Juan José Barutell , Coronel 
de Infantería , Gobernador de esta plaza y fiscal de 
la causa sobre la fuga de los prisioneros del deposito 
de S. Pablo en fines de mayo último, pone en co

nocimiento del Señor juez de primera instancia de 
este partido, que en la noche del veinte y nueve de 
dicho mes, desertó désele la guardia del indicado de
pósito el acusado en la misma Marcelino Bombín, 
cabo 2.” del batallón’ de la Milicia nacional movi
lizada de Burgos, cuya filiación es la siguiente.

Filiación: Batallón de Milicia movilizada de 
Burgos, quinta compañía. = Filiación del cabo 2.° 
Marcelino Bombín, es hijo de Sebastian y de María 
Ruiz natural de Corrales, partido de Peñafiel, re
sidente en Villaescusa en la provincia de Burgos, 
su oficio labrador, su edad veinte anos, su estado 
soltero, sus señales pelo y cejas negro, ojos garzos, 
nariz regular, boca ídem, barba lampiña, color tri
gueño, fue filiado en clase de mozo movilizado por 
dicho pueblo el día veinte y cuatro de noviembre de 
mil ochocientos treinta y siete para servir á S. M. 
la Reina nuestra Señora y á la Nación, mientras las 
circunstancias lo exijan. Desertó el dia treinta de 
mayo de mil ochocientos treinta y nueve , lle
vándose capote , pantalón de paño, botines de 
idem, gorra, corbatín, zapatos, dos camisas, fusil, 
bayoneta, baina de idem, cartuchera, cinturón, 
veinte cartuchos, dos piedras de chispa. = Beltran. 
D. Pablo Cobo, mayor Comandante del expresado ba
tallón del que es primer gefe el Teniente Coronel 
de infantería D. Anselmo de Beltran Scc. = Cerii'i- 
co de la filiación y notas que anteceden, es copia á 
la letra de la original que obra en esta oficina 
de mi cargo á que me remito. Burgos diez y siete 
de diciembre de mil ochocientos treinta y nueve.— 
Pablo Cobo.=V.° B.° Anselmo de Beltran.

Para que en cumplimiento de lo prevenido en 
la-ordenanza general del ejercito, se hagan las debi-



8as diligencias de aprehensión del precitado Bom
bín con las correspondientes requisitorias de unos 
pueblos á otros. Burgos diez y nueve de diciembre 
de mil ochocientos treinta y nueve. = El Coronel- 
Fiscal, Juan José Barutcll.

Auto: el anterior exhorto se acepta sin perjuicio,, 
y se cumpla á cuyo efecto se publique en el bole
tín oficial para lo que se remita al Sr. gefe políti
co. Lo decretó el Sr. Juez en Burgos á veinte de di
ciembre de mil ochocientos treinta y nueve doy fe. 1 
Cobo. Ante mi, Francisco Munguira.

(4)
Indice de los Reales decretos > ordenes y circulares insertos 

en los boletines oficiales.
Rúm. 466.

Guerra. Real orden. Concediendo á Fulgencio 
Rodríguez vecino de Buslillo, la. condecoración de 
la Cruz de Isabel 2?

Subinspeccion de la M. M. Circular Recordando lo 
mandado en Real orden de 28 de febrero último pa
ra que ‘los ayuntamientos den á los Subinspectores; 
las noticias que aquellos pidan.

Circular de la nueva Junta diocesana.
Número 467-

Número 524, No habiendo tenido efecto la 
contrata del boletín oficial de la provincia de Avi
la para el año de 1840, se avisa al público á fin 
de que los sugetos que gusten tomar parte en ella, 
se presenten en la secretaría del gobierno político 
de aquella provincia el dia 18 del próximo Enero, 
á las doce de su mañana, en que se verificará el 
remate en el mejor postor y con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en las enun
ciadas oficinas. Avila 21 de diciembre de 1839.= 
Martin de Foronsa y Vicolnu.

Número 518. Provincia de Burgos. Año de 1889. 
Comisión de Arbitrios de Amortización.

CONVENTO DE FRANCISCOS S. ESTEVAN DE LOS OLMOS,

Se ha solicitado la tasación de una huerta cercada de piedra, 
con cinco capillas , dos terrados , dos cobertizos á teja vana, 
un lavadero con su legiera á cubierto con sus pilas de sillería y 
un estanque también de sillería y mampostéela , perteneciente 
al suprimido convento de S Estevan de los Olmos , sita en 
términos del pueblo de Villimar, de 4 fanegas de 2.a calidad y 
6 fanegas de 3 a, la cual produce 3ao rs. en renta, y se halla 
tasada en 4i,3ao rs. en venta: no tiene carga alguna, ni hay 
escritura de arriendo.

Lo que se hace saber al público para su gobierno y que sir
va de citación á los que han solicitado la tasación ; en inteli
gencia de que pasados ocho dias contados desde hoy , sin que 
los solicitantes usen del derecho que les dá el artículo i 6 de la 
Instrucción , se procederá á lo que en el mismo se previene. 
Burgos ao de Diciembre de i83g.=Puente y hermano.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Fillalmanzo : Su 
honorario anual consiste en too fanegas de trigo ; 23o cantaras 
de vino , cobradas por el profesor ; la mitad del embas, ocho car
ros de leña ; libre de contribuciones y casa de valde pat a vivir en 
ella. Los memoriales se dirijirdn á su Ayuntamiento

Se halla vacante la plaza de Cirujano de los pueblos de 
Cornudilla y Pino de Bureba, partido de Briviesca , distante 
del uno al otro un cuarto de legua en la carrelerra que baja de 
Santander para Logroño , con la dotación de 80 fanegas de tri
go álaga de bueha calidad, cobradas por los dos ayuntamien
tos y ademas todo el surtido de leña para su casa como los ve
cinos de dichos pueblos y libre de toda contribución. Los memo
riales se dirijirdn á el ayuntamiento de Cornudilla en el tér
mino de un m es.

Gobernación. Real orden , mandando que los arquitectos 
aprobados'ppr cualquiera academia de nobles artes puedan 30. 
licitar los titulos de agrimensores por aquella consideración.

Id. Id. Reencargando á los Geles politicos dediquen su aten - 
cion preferente al sostenimiento de! orden público en las elec
ciones de Diputados y Senadores.

Guerra. Real orden, declarando exentos de la Milicia na
cional á los empleados en el de la costa marítima, hasta quq 
las Cortes deliberen. - 1

Hacienda. Real órden , sobre abono de suministros por 
contribuciones.

Número 468
Hacienda. Real órden , previniendo que á los perceptores 

.de alcabalas , se les abone lo que tengan que satisfacer por to
do, género de contribuciones.

Numero 4®9r
Hacienda. Real órden , declarando que Jos bienes de las fá

bricas y clero no están sujetos á el pago de contribuciones or
dinarias , ni extraordinarias.

Id. Id. Declarando que aunque dichos bienes están exen
tos de los impuestos referidos', no lo están de los locales para 
obras del común

Número 4l°i
Gobernación Real órden, recordando a los Gefes politicos 

la necesidad de conservar la tranquilidad pública en la elección 
de Senadores y Diputados

Número 471 •
Diputación provincial. División de distritos.

Número 4 7
Gobernación. Real órden , mandando que los dependiente* 

de dicho ministerio auxilien á los encargados en la persecución 
del contrabando.

Hacienda. Real órden , resolviendo que los participes legos 
de diezmos solo están sujetos á pagar los frutos civiles por la 
mitad de los frulos-

Condiciones para el remate de diezmos y primicias de i83y.
' '..¡i.'-

Número 47^.
Designación de los presupuestos de las cillas.
Bando del Excmo. Sr. Duque de la Victoria.

Número 47 4-
Gobernación. Real órden , prescribiendo se satisfaga por 

los Intendentes militares con cargo á la asignación de arti
llería el valor de las armas y efectos militares , que por lo 
critico de las circunstancias hayan suministrado las corpora
ciones.

Comercio. Real órden , para que toda persona que se de
dique al comercio se inscriba en la matricula ■ general , y que 
los contraventores queden privados del egercicio del comercio.

Número 475.
Diputación provincia). Circular encargando á los alcaldes 

de distrito esciten el celo del Presidente y Escrutadores .para 
que presenten las actas con alguna anticipación al dia señala
do para el escrutinio.
■mk rnixn—rmnnru ■ i iiineiiinimi m niwmiTnimTWiirrañjimwniTiiagnM

Imprenta de arnaiz.


